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Los atrasos de la Hacioada se 

maudaroa paffar en vales reales.
Por real orden do 20 de Enero de 

1824 se dispuso que el crédito pú­
blico continuase recaudando los si­
guientes arbitrios:

1." El d"' la inedia anata de los 
legados.

2.® El de las herencias trasver­
sales.

3.° El de un vale de seiscien­
tos pesos en la sucesión directa de 
titulo de grande de España.

4." El de otro vale de trescien­
tos pesos, por el de marqués y 
conde.

5.“ El de otro vale de- ciento 
cincuenta pesos por el de barón y  
vizconde.

6 .° El 10 por 100 en vales de la 
renta anual, los qne Iieredon los 
dichos títulos y  los ma ’̂̂ orazgos y  
vinculistas, aunque no lo fuesen, 
con exclusión de las sucesiones 
trasversales.

7.” El 4 ¡)or 100 sobre los gé­
neros extranjeros á su entrada en 
Madrid.

8 ." La mitad do alcabalas y  
cientos sobre todas las especies 
que se introdujesen en la córte por 
los vecinos para su consumo.

9.“ El 3 i)or 100 sobre las ma­
nufacturas de seda, lana, liuo, cá­
ñamo y  algodon del reino.

10.. El derecho de subvención, 
el impuesto sobre aguardieiites y 
licores y  el de frutos civiles o con­
tribución extraordinaria en que se 
subrogó.

El sistema rutinario é irregular 
de la administración económica de 
España, está justificado con el si-

f'uiente párrafo del real decreto 
e 16 de B'ebrero de 1824, resta­

bleciendo la renta de salinas, que 
dice asi: «Desde el origen de la 
monarquía ha sido la renta de sali­
nas una de las del Patrimonio real. 
Ya entonces se miraba como de la 
mâ ôr consideración por sus ren­
dimientos y asi lo prueoan las mu­
chas leyes, reales órdenes y  pro­
videncias tomadas para su buena 
administi'acion desde tiempos muy 
remotos hasta los presentes.

»No es del caso hacer mención de 
todas ellas, tratándose solamente 
ahora de poner á esta renta en aquel 
pié do arreglo administrativo en 
que deben estar todas las de mi real 
corona, para que mediante y  mas 
seguros rendimientos sea fácil cu­
brir las cargas y atenciones ordina­
rias del Estado" con oportunidad y  
justicia, y  aleja la triste necesidad 
que en otro caso habria de exigir 
de mis amados vasallos lo que fal­
ta para cumplir con aquellos.»

¡Qué triste idea se forma de to­
dos nuestros hombres financieros 
al leer los anteriores renglones! 
Para el estudio y planteamiento de 
una sola renta del Estado, se han 
empleado varios siglos, y en el 
XIX, estamos al principio de la 
cuestión. ¡Oh vergüenza para nues­
tros economistas! ¡Desventurada 
Hacienda! Pobre España! ¿Cuándo 
llegará el dia de la uniticacion del 
impuesto y de la deuda pública, 
para regularizar la administración'? 
Cuando los que gobiernan la nave 
del Estado, sean entendidos en la 
ciencia económica y  tengan gran 
sentido práctico.

La renta del tabaco, creada por 
el Sr. D. Felipe IV, en el a ñ o  1036, 
(hace 242 años) ha sido también la 
predilecta para todas las a d m i n i s ­
traciones que se han sucedido des­
de aquella época. Todos ellos la han 
estudiado tan á conciencia que 
hasta ahora nuestras diversas es­
cuelas economistas no han podido

juzgar la cuestión con igual cri- 
I te rio.
I En el afan constante de aumen­
tar los ingresos, nuestros jefes de 
Hacienda tan pronto han propucs- 

jto el estanco como el desestanco 
'del tabaco.
I Son muchas las variaciones por 
donde ha pasado esta renta desde 
su origen, y  otra tanta por consi­
guiente la diversidad de sus pro­
ductos. Aunque su primera forma 
administrativa fué el estanco, es­
tuvo casi siempre arrendada, hasta 
que en virtud de real cédula dcl 
año 1701, se puso en administra­
ción, la cual no se generalizó has­
ta el de 1730.

El uso del tabaco se consideró al 
principio de lujo y de capricho y 
de un uso libre y espontáneo de los 
consumidores. Hoy puede decirse 
que es de necesidad casi indispen­
sable para una g’ran parte de todas 
las clases sociales, y  puede repu­
tarse como artículo de consumo y 
;como un compañero agradable y  
' necesario para las épocas de amar- J 
j guras y de placeres del hombre,
' así como de auxiliar muy poderoso 
en los goces del trabajo, material, 
mental, artístico y  burocrático.

Las circunstancias de los tiem- 
' pos y  los progresos que se habian 
esperimentado en la renta, con ob­

jeto  de consolidarla, motivaron y  
decidieron los precios. Al principio 
fueron de tres reales iibra. Más 
tarde se e le v ó  á quíne© r e a le o ,  y
en el año 1741 se lijó en treinta 
reales y  cuatro maravedís por me- ‘ 
ñor y  treinta y  dos reales al por 
mayor. En 1780 se alteró á treinta 
y  nueve reales y  diez y ocho ma­
ravedís, al por menor, y  cuarenta; 
reales, al por mayor. En 1794 s e ’ 
aumentó el precio de la libra de| 
tabaco á cuarenta y ocho reales y ' 
el de rapé hasta cuarenta. j

Otras diversas tarifas se estable-, 
cieron de alza y baja en el precio, 
hasta que en 16 de Febrero de, 
1824 so fijaron los siguientes; ;

1 La libra de tabaco esquisito - 
de sacos, cucarachero, etc., á 48 
reales.

2.“ La libra en lata á 49 reales 
16 maravedís.

3.“ La libra de tabaco rapé á 36 
reales.

4.“ La libra de tabaco hoja Bra-, 
sil á 48 rs. j

5." La libra de cig-arros de hoja: 
Virginia en la capa y de hoja Ha­
bana en el centro 48 rs.

A los cigarros habanos se les 
cargó en libra sobre su coste para 
la venta 40 rs. vellón.

cion de la dirección de la Deuda 
respecto al pago de intereses de la 
misma, á fin de que los rentistas 
perciban con facilidad lo poco que 
desgraciadamente se abona.

Indicó que el pago del cupón se 
aoriese el mismo dia. Tanto en Ma­
drid como en provincias, cuyo sis­
tema seguido con constancia, ro­
bustecería el crédito, y  no daría lu­
gar á justas reclamaciones.

A continuación el Excmo. señor 
marqués de Oro vio, con frases tan 
elocuentes como patrióticas, mani­
festó su buen deseo y decidido pro­
pósito de atender en lo posible las 
justas pretensiones de los posee­
dores de deuda, sin perder de vista 
el mejoramiento de intereses, sig­
nificando su preferente atención 
en favor de las deudas amortiza- 
bles.

Afirmó.,que la segunda mitad de 
intereses quedaría satisfecha antes 
de terminar el mes próximo. Dijo 
que habia ordenado lo conveniente 
á fin de que cuanto antes .quede 
efectuado el canje de los títulos al 
2 por 100.

Ofreció que la tramitación para 
el pago de los cupones sucesivos 
se naria en condiciones mas có-

A consecuencia de la real orden 
del ministerio de Hacienda que el 
dia 17 último apareció ealsi Gaceta, 
anteanoche celebraron una entre­
vista con el señor marqués de Oro- 
vio, el vicepresidente de la junta 
permanente de tenedores de la 
Deuda, D. Angel Plautey, y  uno de 
los vocales de la misma.

: El primero de estos señores se
permitió el honor de emitir algunas 
consideraciones en apoyo de las 
ilustradas indicaciones del señor 
ministro de Hacienda á quien feli­
citó por su patriótico programa el 
cual dijo habrá llevado á estas ho­
ras el consuelo y la esperanza á 
millares de familias. Recomendó se 
atendiese con la preferencia relati­
va que merecen la s  deudas amor- 

; tizables, que como las subvencio­
nes porjejemplo, se encuentran en 

i su mayor parte en poder de las cla- 
¡ ses mas necesitadas, puesto que di- 
¡ chos valores fueron en un tiempo 
la alcancía donde los pobres depo­
sitaban sus ahorros.

Expuso la conveniencia y  abso­
luta necesidad de que se reforme 
el complicado sistema de tramita-

en P arís y  Ldndres se han hecho al st- 
ñor m inistro  de H acienda, ha co n testa ­
do el señor m arqués de Orovio que par 
ahora no uecesita el Tesoro h acer ope 
ración a lguna para  responder á la s  obli- 
g-aciones dol Kstado.

Nos cong'ratulam os en  consignarlo.»

N o s  r e m i te n  p a r a  s u  in s e rc ió n  la s  
s ig u i e n te s  o b s e rv a c io n e s ,  s o b re  lo s  
c u a le s  l la m a m o s  l a  a te n c ió n  d e l  s e ­
ñ o r  m in is tr o  d e  H a c ie n d a :

Sr. d irec to r de E l P opular.
M ay señor nuestro: Las p rim eras m e­

didas del Sr. Orovio han  reanim ado las 
esperanzas de los desgraciados tenedores 
de la  Deuda, y  de su  energ ía  m ucho es 
peram os h a  de h acer en  pró del abatido 
crédito  del Estado. Pues querer es pô s 
der.

Defensor constau te Vd. de ta n  sa g ra ­
dos intereses, no dudam os que cu ¡as 
colum uas de su aprcciahle periódico, 
con tinuará anim ándole prosiga por lau 
buen camino, indicándole cuanto á este 
fiu pueda escaparse á su  atención.

Al efecto, debem os recordarle cuáu 
preciso es se active la en treg a  de los tí­
tulos del em préstito  que en  a lgunas p ro­
vincias, y  entro  ellas la de Córdoba se 
veriñca con escandalosa len titud .

En todas en general nos consta queda 
m ucho por en treg ar, y  á los interesados, 
como es consiguieute, les conviene po­
derlo p re se n ta rá  la  conversión delam or- 
tizab le al 2 por 100.

Tam bién creem os debe ha,cerse algo
 ________________    _ _ por los tenedores de subastas trim estra-

m o d a s  p a r a  lo s  in te r e s a d o s .  Y  p o r  cupones. Hace ocho meses se está
ú l t im o , ' m a m fo s tó  q u e  m s p i r ld o  S c l í ' d J V  m L V . 
co m o  s u s  d ig n o s  c o m p a ñ e ro s  d e  de reales de esta subasta, según  la  
G a b in e te  e n  lo s  p r in c ip io s  d e  l a  ’ Q'ie tenem os á la  vista, lo cual sígnifl- 
r u s t ic ia  y  e q u id a d , c u id a r ía  c o n  s o - !  cantidades señaladas has ta  el
■ f  V. 1 1.̂ 1 ‘ meses y  medio para concluu-la.

ic i to  a fa n  d e  l a  l e h a b ih t a c io n  d e l  ni en  tiem po de guerra , .se ha
cred iL u  a a c io i ia l ,  u a c ie n u o  C u a n -  tardado  en las dem ás tan to , 
t a s  e c o n o m ía s  s e a n  c o m p a t i b l e s ' A dm itidas en parte  en los préstam os 
c o n  l a s  n e c e s id a d e s  d e  l a  a d m in is -1  Tesoro, la ju.sticia roqueña se hubie- 
t r a d o u  p ú b l ic a ,  p a r a  lo  o u a U r a
p re c is o  q u e  to d o s  c o o p e rá s e m o s  a  p resen tadas á tipos más ventajosos para 
t a n  la u d a to r io s  p ro p ó s ito s , el Estado, a l cabo de más de un año de

E n  v is t a  d e  la s  e x p l íc i ta s  y  l i -  ??perar, no se verían  postergadas á las
 • j  __’ ultim as llevadas a la par; pues buscado
S0njera¡5 f ia s e s  d u l b e u o r m in i s t io  egty papel solo por los prestam istas del 
d e  H a c ie n d a ,  y  d e  la  b e n é v o la  a c ó -  Tesoro, cuando en  la  p rim era subasta 
g id a  c o n  q u e  fu e ro n  h o n ra d o s ,  s a - ,  se dió la órden de su adm isión, no pae- 
lie ro 'n  d ic h o s  s e ñ o re s  a l t a m e n t e ' e n  descuento  con las úl-

c o m p la c id o s ,  a u g u r a n d o  u n  p o r -  Reconocida la  com petencia d e V d .c n .  
v e n i r  m á s  v e n tu ro s o  p a r a  lo s  i n - '  estos asuLtos, y  su con^tunte celo en de- ¡ 
t e r e s e s  d e  s u s  r e p r e s e n ta d o s .  . fensa, de los acreedores dol Estado, de- i

___________  . ; jam os á su consideración estos de-saUña-
-P, ,  ,  ,  dos anuiit^is, V con la m ism a D. t í .  M.—
Parece que algunos empleados Varios interesados.

q u e  g e n e r o s a m e n te  h a b ia n  o f r e c id o ' ’-------- —̂ —»---------------
s u s  d e s t in o s  a l  G o b ie rn o  e n  c a m -  R ico  E l Diario Espa2ol: ,
b io  d e  o tro  dc .stino  a n á lo g o  p a r a  «En la dirección d é la  Caja de cepú-i- 
l a s  c o m is io n e s  d e  H a c ie n d a  e n  P a -  tos se h a  satisfecho con exactitud  á los i
r i s  V L ónd-e^; t e m e n  au í'dar-íi^  ayun tam ien tos todo lo que les h a  cor ¡ l i s  y  i . o n a .e s ,  i c m u i  q u e a a is< . respondido por el SO por luO de propio’S
a h o r a  s m  ning'U U  e m p le o . _ has ta  Analizar el segundo sem osiro do

C re e m o s  q u e  e l s e ñ o r  m a rq u e s  d e  1S75, y  nos alegniríam os (luo, ¿i^uiendo
O ro v io  a t e n d e r á  la s  in d ic a c io n e s  como has ta  aquí, pud ie ra  ponérseles k1 ¡
J á s e l e  h a g a n  so b re  e s te  p a i ' - “ » £ X r y V o ‘ i X t c c h i “ ' 
t i c u la r .  ! Los m unicipios tienen  sobre si obliga-

---------------------    : ciones aprem iantes, y a  de beiicflceiiCia,
L e e m o s  e n  e l Mmia-o PoUlico p s -  de instrucción  pública, que deben s;itis- 

r ió d ic o  m o d e rn o . facer, y  los recursos procedentes dul SO
„  , , . , ' por 10<J de propios coustituve para  ellos

«Todos los periódicos v ^ n e n  ocupan- ren ta  saneada y  útilizable para tc-da
dose estensa y  la rgam ente en ind icar clase de servicios perm anen tes .«
las ventajas y perjuicios que pueden re-; _______'■
su lta r al Estado del planteam iento  de las .
nuevas tarifas de correos. P o r  e l m in is te r io  d e  F o m e n to  s e

Aun sentado que no sej> beneficioso el h a  d is p u e s to  se  p ro c e d a  á  l a  r t 'p a -  
aum entó  en cuestiOn: ¿a que viene ese -« ( 'in n  di» (]f>l F=;tadoafan de pouer en  tehi tle juicio y  desau- r a c iq n  d e  la s  c a i i e t t i a b  a e i  L ,stacio,
to rizar sin  motivo plausible uua m edida ; 6U vista del creditO que las Lorces
aprobada por la representación n a c io a a l, ' h a n  c o n c e d id o  p a r a  e s te  o b je to .
sancionada por el m onarca y  prom ulga-1 « __________
da oportunam ente? .luzgamos in tem pes- | m ó v ile s  n a r t i c i l -tivo. por lo tanto , en tra r en co n sid era-1, ■'■'•especto a  IOS in u \  l ie s  paríicu
ciones que hoy por hoy son hasta  cierto  1 lares que hayan inducido al ayuu-
punto irrespetuosas para con los altos ta m ie i i to  á  d e s is t i r  d e l  p r im it iv o
poderes  del E stado  y  poco favo rab les te r^ .euo  n u e  p a r a  l a  E .tp o s ic io n
p ara los in tereses patrios.. , h is p a n o - a o lo n ia l  se  h a b ia  p ro p u e s -

P u e s  s e ñ o r ,  e s te  c o le g a  e s  m a s  ^ñ^da s a b e m o s ; a s i e s  q u e  n o
ministerial que el mismo Gobierno. - --

S i e l  Mumo PoUlico c o n ta r a  c o n
a l g u n a s  s u s c r ic io u e s  n o  h a b la r ía
d e  e s e  m o d o , ni toseria tan fuerte.

gridad de la patria, participen de 
las mismas buenas sensaciones, 
copiamos á Continuación un suelto 
bastante satisfactorio que anoche 
miblica nuestro apreciable colega 
E l Tiempo, que dice así:

«La casualidad nos ha proporcionado 
el gusto de oír de labios del b rig ad ie r 
D. Teodoro Camino, que acaba de lle g a r  
do la isla de Cuba, frases que no p ueden  
m enos do lisonjear y  llenar de consuelo 
á todo buen español.

Según  nos h a  referido ta n  bizarro m i­
litar, hoy  más que n u n ca  debem os ab ri­
gar, no solo la  esperanza, sino h as ta  la  
seguridad  de que la pacificación to ta l 
de aquella A ntilla será un  hecho den tro  
de brovisimo térm ino: si bien en estos 
mom entos e-stáa paralizadas las opera­
ciones por .ser esta la  estación do laa 
lluvias.

A tan  halagüeño  resultado con tribuye  
la adm irable arm onía que reina e n tre  
los generales Jovellar y  M artínez Cam 
pos, que. por o tra parte , sirve de g ra n  
satisfacción á aquel país y  aum en ta  la, 
confianza que en eüos se fundaba con 
razón, de que llegarían  pronto á !a pa- 
cillcacíon apetecida, al propio tiem po 
que a.1 m ejoram iento y  m oralización de 
cuanto  se roza con la  adm inistración  do 
la isla.»

Dios quiera que acabe pronto la 
feroz lucha que allá en nuestras 
posesiones arde hoy, solo por pe­
queñas ambiciones que cesarán se­
guramente por honra de todos.

La dirección de la Caja de Depó­
sitos, secundando los deseos del 
señor ministro de Hacienda, ha dis- 
)uesto ampliar el pag’o señalado de 
os intereses de efectos públicos 

depositados en la misma.
En su ™tud, el próximo día 24, 

en lugar de los cuatro millones que 
debieran abonarse, sig’uiendo el ór­
den establecido para el pago de la

Srimera mitad, abonará el espresa- 
0 centro diez millones.
A la vez el espresado dia 24 em­

pezará la entrega de los nuevos 
amortizables del 2 por 100, habili­
tando local especial á fin de que 
no sufran retraso por este motivo 
los demás pagos y operaciones de 
la caja.

De un colega vallisoletano to­
mamos el siguiente párrafo:

/iLos infelices pueblos do A lija do los 
Melones, Comouto, Pqz'ieío, A udanzus, 
Cazaraeccs, La A ntigua, Gr»ju!, Riveva, 
Conforcos, Cabañeros y  Lacruna de No- 
g r  ilo, asi com-: algunos d “ la  V ega de 
Toral pertsnec iea tes á la  provincia de 
León, han  quedado sin cosecha, lo m is­
mo de cereales que d_' vin'^. á co n se ­
cuencia de la p iedra y  fuerte  h u rac an  
de la. sem an.i pasada. Son tan  tris tes  y  
ta n tas  las cartus que recibim os de a(iue- 
llos puntos que no tenem os e.spacio p ara  
insertarlas tedns, ni (endriam os valo r 
nara nrodiicir eu  nuustrcs suscritores el

E l Diicrio EspaTiol cree que no 
tiene fundamento la noticia que ha 
circulado de que se habia puesto á 
la firma del ministro de Hacienda 
en el dia de ayer un expediente so­
bre negociación de un crédito de 
200 millones de reales que se supo­
ne haberse hecho con banqueros 
ingle.ses. Sobre este mismo asunto, 
E l Cronista, diario ministerial, dice 
anoche:

«A los ofrecim ientos de dinero que por 
conducto de las com ísioues de H acienda

podemos decir á la Nueva Prensa 
si obedece á la presentación de 
otra projiosicion por un propietario 
de Madrid, emparentado con una 
elevadisima persona. La especie 
de que se hace eco nuestro colega, 
es bastante grave y esperamos no 
faltará quien autorizadamente la 
recoja.

Cada vez que oimos hablar de la 
próxima terminación de la guerra 
de Cuba, sentimos ua placer in­
menso que quisiéramos se traduje­
se en realidades.

Deseando que nuestros lectores, 
amantes como nosotros de la inte-

p añ aes tá  i
pos de todas especies y c í .u sa  honda p e­
n a  que lejos do pensarse en su ay u d a  
sean cada v e í m ayores la í  cargas con 
que se las aniquila. No puede suceder 
o tra cosa m ien tras no sea absoluta y  
verdador.i m ente íncom patiblo el cargo  
de rep resen tan te  del pueblo con todos 
los em plees retribuidos, y  m ien tras los
Congresos no se com pongan 
que pague y  trabaje.»

Tiene razón e

de g en te

colega. Sobre es­
te asunto E l P opular  se ha ocupa­
do con gran detenimiento.

Por de pronto pedimos también 
protección para los vecinos de esos 
pueblos que se han quedado sin 
cosecha y  en la mayor miseria.

Creemos que el Gobierno tende­
rá su mano protectora á esos pue­
blos de la provincia de León.

Hoy se reunirá la junta de aran­
celes para ultimar lá reforma, con 
arreglo á la nueva ley de presu­
puestos. _______________

El vapor-correo francés O^'.add- 
lupe, procedente de Colon, Santia­
go de Cuba, Pnerto-Rico y San 
Tilomas, ha llegado á Santander, 
conduciendo 66 pasajero? do cá­
mara. 5.976 sacos cacao por este 
puerto y 3.466 para Burdco.-̂ .

Ayuntamiento de Madrid



No íab<'>mos hasta que punto 
podiV'i úa;‘í-ñ certeza á l;i siguieute 
grave noticia quii uuostro culega 
la E s p o 'a  publica en su número ue 
anoche.

Dice así;
«Hemos oido asegu rar en algunos c ir ­

cuios que In g la te rra  tom ará al cabo u n a  
p arte  activa cu la gu erra  do O riente, en 
v ista  de que el ejercito  ruso h a  pasado 
los Balkanes. y  que esta determ inación  
la  hará  saber á los Gobiernos de Europa 
en  la  sem ana actual.»

Esperemos, pues, unos dias.

Dice anoche La Epoca-.
«La prensa se ocupa, como es na tu ra l, 

de la  circu lar del señor m arqués de Oro- 
vio, que tiene el m érito de la franqueza 
y  hab la el lenguaje  de la  verdad. R eali­
za r economías y  hacer por el crédito  na 
cional cuanto  es posible dentro  de nuestro  
p resen te  flnanciero; h é  ahi la  política, el 
propósito y  el deseo del señor m inistro  
de H acienda.

¿Y cómo se realizan las economías? ¿ Y 
cómo se fortifica el crédito  del Estado?»

Pues se realizan las economía?, 
tomando por base una radical or­
ganización en la administración 
pública, y despues de esto, hacien­
do reba.]as en el crédito del perso­
nal de todos los ministerios, em­
pezando por el de Guerra y  aca­
bando por el de Gobernación, por­
que hasta ahora las pocas econo­
mías que se han hecho, han sido 
en el departamento de Hacienda, 
que es el Imeso de todas las situa­
ciones, siendo así que es donde más 
falta hacen muchos y buenos em­
pleados, para que las recaudacio­
nes sean cuantiosas y  los ingresos 
de todas clases vayan en aumento, 
y  todos cobren y á todos se pague 
puntualmente.

Así también se justifica el crédi­
to del Estado y  con esa marcha 
podrá darse gusto á amigos y ad­
versarios.

Esta es nuestra opiníon.

)ezará á regir el 
fíe sellos de fran-

Desde hoy em 
nuevo impuesto 
queo, que tan rechazado es por el 
público.

Calcula un colega que ascienden 
á noventa los empleados que que­
darán excedentes en Hacienda, con 
motivo del nuevo arreglo.

Dice un colega:
'■ »A los individuos del ac tua l reem plazo 
que han cam biado su  bola en el sorteo 
verificado para Cuba, se les considerará 
como voluntarios, y  no se les pei’m itirá 
n i la  redención.

Las instancias que con el objeto de re ­
clam ar se dirijan  a la  superioridad, no 
se las d ará  curso, para  nQ con tra ria r las 
disposiciones del Gobierno, n i h acer es­
té ril é ineficaz el sorteo verificado p ara  
la  isla.»

Ya lo saben, pues, los intere­
sados.

Manifiesta un periódico que el

Eresidente del Consejo de mieistros 
a dicho á un diputado que las Cor­

tos se reunirán del '¿O al 25 de Oc­
tubre.

Pero el cologa, añade, que tam­
bién ha informado que estarán 
abiertas unos ocho dias con objeto 
de conocer de un importante asun­

to y votar la ley do propiedad lite­
raria.

Nos parece que la .segunda parte 
es preciso dejarla de creer por 
ahora.

El Parlamento de anoche escribe 
lo siguiente:

«En el salón de conferencias, en tre  
los diputados m inisteriales, so hablaba 
hoy, como de un  hecho próxim o á suce­
der del enlace de nuestro  jó  ven m onar­
ca con la in fan ta  Mercedes, h ija  del se ­
ñor duque deM outpensier.»

El presidente del Consejo de mi­
nistros marchará á Francia, en los 
primeros dias del mes próximo.

Toda la prensa periodística, es- 
cepto E l Mundo Político que no 
lorque tenga título tan rimbom- 
)ante es de opinion mas autoriza­
da, está conforme en que el au­
mento en las tarifas de correos no 
contribuirá á enjugar el déflcit por­
que producirá una baja en la ren­
ta, y  se ha observado en la prácti­
ca que siempre que se han rebaja­
do las tarifas han aumentado los 
productos para el Tesoro.

Refiriéndose L í Epoca, al aumen­
to de precio de los artículos que se 
expenden en los cafés, dice:

«La verdad  es que si los dueños de los 
cafés de Madrid h an  acordado por v/M ni 
midad aum en ta r en  medio real el precio 
de cada taza de cafó, el público por una­
nimidad, debe asim ism o suprim ir los 
cuatro  cuartos de propina que daba á 
los cam areros, obhgando de esta m an era  
á los dueños á que les señalen  uu sueldo.

Esto es lo lógico, lo justo , y  sobre todo 
lo conveniente.

Parécenos que la  elevación de las t a ­
rifas h as ta  u u  precio inconcebible va á 
tra e r  resultados favorables á las buenas 
costum bres, porque en vez de ir a l café, 
perdiendo horas que los ex tran jeros no 
conciben, se d ispondrá el café y  el h e ­
lado en casa, m ás económico, m ás aro­
m ático, más ag radable y  mejor.

Véase cómo del exceso del m al suele 
ven ir el bien. El püblico re tra ido  hará 
la com petencia á las tarifas de los cafés, 
y a  por falta de asistencia, y a  por m en­
g u a  de consumo. Las fam ilias ag rad ece­
rán el recargo, pues así volverán los há 
bitos dom ésticos y  no serán  los cafés 
cen tro  de m urm uración y  de vagancia.»

Mucho celebraríamos ver rea­
lizados los augurios del colega, 
porque morigerarían mucho las 
costumbres no muy aceptables del 
pueblo español: pero ya que esto 
no pueda realizarse á causa de es­
tar aquellas demasiado arraigadas, 
bueno seria que por todos se acep­
tara la supresión de las propinas, y  
asi cada dueño pagaria á sus sir­
vientes, no cargando al público tal 
gabela.

MINISTERIO DE GR.^CIA. Y JUSTICI.-V-.
REAL DECRETO.

{Conclusioti.)
A rt. 640. La citación se h a rá  en  su 

jersona al dem andado; si no pudiese sor 
labido despues de dos diUgencias con 

in tervalo de seis horas, .se le dejará  en sn 
casa cédula citándole p ara  el juicio, en­
tregándola á su m ujer, hijos, depend ien ­
tes ó criados, si los tuv  ere , y , no te  
niéndolos, al vecino mas inm ediato.

Al propio tiem po se en tre g a rá  copia 
sim ple de la  dem anda al dem andado, ó 
á la  persona á quien se deje la cédula de 
citación.

-\.rt. 641. En el caso de in te n tá rse la  
dem anda en el lugar en que este sita  la

cosa, y  de no hallarse en él el d e m a n d a ­
do, se en tenderá la  citación para  el j u i ­
cio cou su rep resen tan te, si lo tuviere: 
caso de no tenerlo  constituido por medio 
de poder, con la  persona que esté en ­
ca rgada en su nom bre del cuidado de la 
finca; y  si tam poco la  hubiere, se lib ra­
rá el oportuno exhorto ú órden para  ci 
tarlo  al juez del pueblo de su  domicilio ó 
residencia.

Kn este últim o caso el juez señalará el 
tírm in o  suficiente, a tendidas las d is tan ­
cias y  dificultades de las com unicacio­
nes para la  com parecencia al ju icio v e r ­
bal. Este térm ino no podrá esceder de 
un dia por cada seis leguas.

A rt. 642. Lo mismo se p rac ticará  
cuando se proponga la dem anda en el 
lu g a r  del domicilio, y  no se encuen tre  
en él el dem andado.

Art. 643. En los casos de que hab lan  
los dos artículos precedentes, se ap e rc i­
b irá al dem andado, al hacerle  la  c ita ­
ción, de que no com pareciendo por sí ó 
por legítim o apoderado, se declarará el 
desahucio sin  más citarlo n i oirlo.

A rt. G44. Cuando el dem andado no 
te n g a  domicilio fijo y  se ignoro  su p a ­
radero , se h a rá  la  citación en los e s tra ­
dos del juzgado  p a ra  que com parezca al 
juicio verbal, bajo el apercibim iento in ­
dicado en el articulo anterior.

Art. 465. Si el dem andado que es tu ­
viere en el lu g a r del juicio no com pare­
ciere á la hora señalada, se le volverá á 
c itar en la  m ism a forma p ara  el dia in ­
m ediato, apercibiéndole al p rac tica r esta 
d iligencia, si fuere habido, y  si no en la 
cédula que se le dejare, cou que de no 
concurrir al juicio se le ten d rá  por con­
forme cou el desahucio, y  se procederá 
sin más citarlo n i oirlo á desalojarlo de 
la  finca.

E sta segunda citación no se h a rá  á los 
ausentes.

Art. 646. Si no com pareciere el p re ­
sente en el lu g a r del ju ic io  despues de 
la segunda citación, n i e l  ausen te  des­
pues de la  prim era, el juez declarará in ­
m ediatam ente haber lu g a r al desahucio, 
apercibiendo de lanzam iento al dem an­
dado si no desaloja la finca dentro  de 
los térm inos que á continuación se ex ­
presan.

A rt. 61.7. Los térm inos que habla el 
artícu lo  an terio r son;

El de ocho dias, si se t ra ta  de un a  casa 
do habitación y  que hab iten  con efecto 
el dem andado ó su familia.

El de quince dias si de un  estableci­
m iento m ercantil ó de tráfico.

El de veinte dias, si de u n a  hacienda, 
alquería, cortijo ü  otra cualqu iera finca 
rústica que te n g a  caserío y  en  la  cual 
h ay a  constan tem ente guardas, cap a ta ­
ces ú  otros sirvientes.

Art. 648. Si el deshaucio se hace de 
u n a  finca rústica que no tuv iere n in g n - 
n a  de las circunstancias expresadas en 
el último párrafo del artiejiio an terio r, el 
lanzam iento  se decre ta rá  en  el acto.

A rt. 649. La providencia declarando 
el deshaucio y  el lanzam iento en su ca ­
so. se hará saber al dem andado en los 
mismos térm inos en que se le hizo la ci­
tación, si estuviere en el lu g a r  del juicio.

Eu los demás casos se notificará en 
estrados, parándole el mismo perjuicio 
que si se hiciere en su persona.

'A rt. 650. Los térm inos de que habla 
el art. 647 son im prorogables, cualqu iera 
que sea la  causa que se alegue p ara  p e ­
d ir su  próroga.

Art. 651. Pasados los térm inos sin h a ­
berse desalojado la finca, se procederá á 
lanzar al inquilino ó colono, sin conside­
ración de n in g ú n  género  y  á su  costa.

A rt. 652, Si en la  finca rú stica  h u ­
biere labores ó p lantío  que el colono re ­
c lam are como de su  propiedad, se e x ­
ten d erá  diligencia expresiva de la  clase, 
extensión y  estado de las cosas rec la ­
m adas.

No servirá esta reclam ación de obs­
táculo para el lanzam iento.

A rt. 653. Al ejecu tar el lanzam iento, 
se re tendrán  y  constitu irán  en depósito 
los bienes m as realizables que se encuen 
tren , suficientes á cubrir las costas de 
todas las d iligencias expresadas.

A rt. 654, Prévia tasación de los b ie­
nes depositados, por peritos que nom bre 
el juez, se procederá á su ven ta  .si el de­

m andado no pagare  las costas en el acto.
Art. 665. La enagenacion se hará  en 

la forma prevenida para  el procedim ien­
to de aprem io del juicio ejecutivo.

A rt. 656. En los casos en que el de­
m andado hubiere reclam ado labores, 
p lantío ú o tra cualqu ier cosa que ha3’a 
quedado en la fiuca, por no poderse se ­
p ara r do ella, se procederá á su  avalúo 
por peritos que nom bren las partes, y  
tercero de oficio, caso de discordia.

A rt. 657. P racticada que sea es ta  d i­
ligencia, podrá el dem andado reclam ar 
el ab in o  de la can tidad  en que h a5’a si­
do apreciado lo que creyere correspon- 
derle.

A rt. 658. Si form ulase reclam ación, 
se convocará a ju ic io  verbal, en el que, 
oidas las partes y  recibidas las pruebas, 
el juez d ic tará la  providencia que esti­
m e de justicia .

A rt. 659. E sta p rovidencia es ape la­
ble en am bos efectos. In terpuesto  el re ­
curso, se rem itirán  los autos al tr ib u n a l 
superior, con citación y  em plazam iento 
de las partes en la forma ordinaria .

-Art. 660. La segunda in stan c ia  se 
sustanciará en los térm inos ürevenidos 
para  las apelaciones de las sen tencias 
que recayeren  en los in terd ictos.

Art. 661. Concurriendo al juicio ver 
bal sobre el desahucio el dem andado, 
oidas las partes y  recibidas sus pruebas, 
e l ju e z  d ic tará sentencia.

Art. 662. Esta sen tencia es apelable 
en am bos efectos. El juez no adm itirá 
la  apelación si al in terponerla  no ac re­
ditase el arrendatario  que h a  satisfecho 
los plazos vencidos y  los que debiera 
pag a r adelantados. Si no lo acreditase, 
quedará desde luego firm e y  pasada en 
autoridad de cosa ju zg ad a  la  sen tencia.

Si no se in te rpusiere apelación pasa­
do el térm ino, queda la sen tencia  con 
sen tenc ia de derecho, sin necesidad  do 
n in g u n a  declaración.

A rt. 663. C onsentida la sen tenc ia  de 
p rim era  instanc ia ó pasada en autoridad 
de cosa juzgada, se procederá á su e je­
cución en la  forma an tes p reven ida, si 
se hub ie ra  declarado haber lu g a r al des­
ahucio.

A rt. 004. .Si se apelare, se rem itirán  
los autos al tribunal superior cou c i ta ­
ción y  em plazam iento de las partes.

A rt. 665. La segunda  in stan c ia  se 
su stanciará  de la m anera expresada eu 
el a rt. 660.

A rt. 6G6. La sen tenc ia  confirm atoria 
can tend rá  siem pre condena de costas.

A rt. 667. D ictada que sea la  se n te n ­
cia de vista, se devolverán para  su  cum ­
plim iento los autos al juzgado  de que 
procedan, con certificaGion solo de ella 
y  de la  condena de costa?, si la  hubiere 
habido.

Si se in terpusiere por el arrendatario  
recurso do casación contra d icha sen 
tencia . no podrá ser adm itido, caso q u e  
proceda, SI al interponerlo uo ao reJita  
aquel te n er satisfechas las ren tas  v en ­
cidas y  las que con arreg lo  al con tra to  
deba ad e lan tar El mismo recurso, una 
vez adm itido y  cualqu iera que sea su 
estado, se considerará desierto  si d u ­
ran te  sus sustanciacion dejaren  de p a ­
garse ren ta s  vencidas ó de satisfacerse 
las que corresponda ad e la n ta r .

E l pago de las ren ta s  se acred ita rá  con 
el recibo del propietario , ó de su  adm i­
n istrador ó rep resen tan te .

Art. 668. Recibidos los autos por el 
juez  de prim era instanc ia, se procederá 
á cum plir la ejecutoria, si se hub iere  d e ­
clarado haber lu g a r al desahucio, aco­
m odándose á los trám ites que quedan  es­
tablecidos.

A rt. 669. Si la  causa por que se pidie­
se el desahucio no es de las expresadas 
en el párrafo prim ero del a rt. 637, y  en 
el 639, se convocará tam bién  á las partos 
á ju ic io  verbal de la m anera  prevenida 
en el últim o de dichos artículos y  los que 
le siguen .

Si com pareciendo el dem andado con­
viniere con el dem andan te  en  los hechos, 
d ic tará e lju ez  sen tencia. Si no com pare­
ciere el dem andado, se le ten d rá  por con­
forme en los hechos expuestos en la  de 
m anda, y  el juez  d ic tará  en su rebeldía 
sen tencia declarando hab e r lu g a r al 
desahucio.

Art. 670. E sta sen tenc ia  es apelable 
en am bos efectos.

Si no se apolare, queda de derecho 
consentida sin necesidad de declaración 
alguna, y  se procederá á su ejecución y  
cum plim iento.

Art. 071. Si se apelare, se rem itirán  
los au tos a l trib u n a l superior para que 
se sustancio y  decida la  segunda in s ta n ­
cia, con sujeccion á los trám ites an tes  
determ inados, p reced iéndose, d ic tad a  
que sea la  ejecutoria, á cum plirla de la  
m anera tam bién  establecida.

Art. 672. Si el dem andado se opusie­
re al desahucio en el juicio verbal y  no 
conviniere en los hechos, precisará los 
que negare  y  las razones en  que se 
funda.

El juez, en su vista, declarará te rm ina­
do el juicio, j  conferirá traslado  al d e ­
m andado por el térm ino  preciso de c in ­
co dias.

Trascurridos, recibirá el pleito á p ru e­
ba, si procediere, por u n  térm ino  que no 
escederá de veinte dias.

Al segundo dia, despues de concluido 
él térm ino de prueba, la  que so hub iere  
practicado se un irá  de oficio á loá autos.

Se en treg arán  estos p ara  instrucción 
á cada u n a  de las partes, por el térm ino 
perentorio  de tercero  dia'.

Devueltos ó recogidos loa autos, el 
juez señalará sin dilación dia p a ra  la  
vista, á la cual podrán concurrir los in ­
teresados ó sus letrados defensores.

D entro de los tre s  dias sigu ien tes d ic ­
ta rá  sen tencia. Si esta fuere condenato­
ria, aunque es apelable en am bos efec­
tos, el juez  no adm itirá  la apelación si 
al in te rponerla  no acred itase el a rren  - 
datario  que hab ia satisfecho los plazos 
entonces vencidos y  los que seg ú n  el 
contrato  de arriendo debe p ag a r ade lan ­
tados, y  no haciéndolo a s í , so rep u ta rá  
desierto  el recurso y  la  sen tenc ia  firm e 
y  pa.sada en autoridad de cosa ju z g ad a .

Si se in te rp u siere  recurso  de casación, 
se observará lo prevenido en el a r ­
tículo 667.

Todos los térm inos designados en este 
articulo son im prorogables, y  tra sc u rr i­
dos que sean, se considerará perdido el 
derecho de que no se h a y a  hecho uso. 
sin necesidad de escritos de aprem io n i 
rebeldía.

Cuando el im porte  anual del a rren d a­
m iento no exceda de 750 pesetas, los ju i­
cios de desahucio se considerarán  como 
de m enor cuan tía  p a ra  el efecto del a r ­
tículo 19, y  será por lo mismo po testa ti­
vo en  los interesados valerse ó no de le ­
trado.

D uran te el periódo de vacaciones, las 
.“̂ alas extraord inarias de las audiencias 
sustanciarán  y  fallarán los recursos de 
apelación de que tra ta  el a rt. 662.

Dado en palacio á dos de Julio de m il 
ochocientos se ten ta  y  siete .—Alfonso.— 
El m in i s t r o  do Oracis y  .T n a tic ia . F e r ­
nando Calderón y  Collantes. ________

DESPACHOS TELEQRAfICOS.

LONDRES 19.—Los periódicos ing le­
ses continúan insistiendo en que In g la ­
te rra  debo in terven ir eu O riente, en  vis­
ta  del sesgo que han tom ado las cosas.

CONST.-VNTINOPLA 19.— Un despa­
cho de origen oficial asegu ra  que los 
turcos h an  tom ado lo ofensiva en la  B ul­
garia .

BUGHAREST 19.—El ejército  ruso que 
opera en  la  Dubroudja m archa  sobre 
V arna.

SAN PETERSBURGO 19.— Las fuer­
zas rusas que operan en  Asia, m andadas 
por el genera l Terguskof han  tom ado la  
ofensiva cerca de B ayacid.

LONDRES 19.—El Times en su  n ú m e ­
ro de hoy dice que no son 18 batallones
sino 45 ios del e. 
franqueado los Ba

ército ruso que h a n  
kanes.

VIÉNA 19-—F altan  detalles sobre la  
batalla que se está librando en tre  Sistova 
y  Tirnove.

El ejército S uleym an-bajá se d irige  á 
A ndrinopolit.

Compónese este de unos c incuen ta  b a ­
tallones.

CONSTANTiNOPLA 19.—Los g en e ra ­
les Abdul Kerin y  Eyeoub h an  sido des 
titu idos de sus m andos.

— 63 —
Fulvio con un  gesto, y  dijo torciendo el sesgo de la  con­
versación con la m ayor oportun idad  del m undo:

—Esc Casiano, á qUien nom braste , es un  em inente 
m aestro de escuela. ¿Dóndé vive ahora?

Conoció que e.sto era lo que deseaba saber su com pa­
ñero , y  así logró aqu ietarle . Torcuato contestó:

—Vive... veam os... no, nó; no quiero ser traidor. No; 
estoy dispuesto á dejarm e quem ar vivo, á sufrir el to r­
m ento, <á morir por m i fé, pero uo á vender á nadie. Esto 
no lo qonsiento.

—Cédem e el puesto. Corvino, dijo Fulvio, que vela á 
Torcuato interesándose v ivam ente en el juego .

—Desplegó solo la  habilidad suficiente para avivar la  
atención de su an tagon is ta  y  obligarle á e.^tar en  g u a r­
dia. Puso luego u n a  can tidad  m ayor. Torcuato titubeó, 
pero aceptó el env ite  y  ganó. Fulvio pareció sentirlo . 
Torcuato retiró las dos sum as. F ingió  titu b ea r Fulvio: 
m as puso o tra  can tidad  equivalente. La perdió o tra vez. 
El juego  continuó desde entonces en silenc io . Ya ga 
naban , y a  perdian; pero Fulvio llevaba la ven ta ja  por 
conservar m ayor im perio sobre sí mismo.

Alzó una vez los ojos el desdichado Torcuato y  se ex- 
trem eció. Parecióle ver al buen Policarpo detrás d é l a  
silla do su contrario. R estregó sus ojos y  vió que era 
Corvino que le estaba m irando fijam ente. Echó á volar 
eutónces todas sus habilidades. Conciencia no ten ía  y a , 
la  fé estaba en él vacilante: la g rac ia  le hab ia  abando­
nado. El dem onio de la codicia, del robo, de la  d esh o ­
nestidad , de la neg ligencia  hab ia vuelto á su purificada 
pero m al guardada  alm a con otros siete dem onios peo­
res aun que él mismo; y  no bien la  hab ian  ocupado, 
cuando todo lo santo y  bueno hab ia  y a  desaparecido.

Habiendo entrado al fin en  u n a  especie de frenesí, 
g rac ias á repetidas libaciones y  pérdidas, despues de 
haber desangrado frecuen tem ente  la bolsa de Fabiola, 
arrojo á la m esa el bolsillo mismo. Abrióle Fulvio con la  
m ayor sang re  fria, vacióle, contó el dinero que conten ía 
y  puso enfrente un m onton igual de oro,;PreparÓ8e cada
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uno de los dos para  la  ju g a d a  decisiva. Los fatales dados 
cayeron: contó cada uno sus puntos en silencio. Reco­
gió Fulvio el dinero y  Torcuato cayó sobre la  m esa, 
ocu lta  y  encerrada su cabeza en tre  los brazos. Fulvio 
aconsejó luego á Corvino que dejase la sala.

Dio Torcuato con el pié contra el suelo, gim ió, refun­
fuño, rechinó sus d ientes; llevó luego las manos á la  ca­
beza, mesó sus cabellos. Una voz m urm uró en tónces en 
su oido: ¿eres cristiaiiol ¿De cuál de los siete esp íritus se­
ria es ta  voz? del peor, á buen seguro,

—Deja toda  esperanza, continuó lajvoz; has deshonra­
do tu  religión, la  has vendido.

—Nó, nó, m urm uró  lleno de desesperación el d esg ra­
ciado.

—Sí, si, porque en medio de tu  em briaguez nos lo h as  
revelado todo, lo bastan te  á lo m enos para  que sea im ­
posible volverte á los que tú  has vendido.

—Q uítate de ah i, qu íta te  de ahí, exclam ó el ato rm en­
tado pecador con lastimoso acen to . Me perdonarán  
au n ... D ios...

—¡Silencio! no pronuncies su  nom bre. Estás d eg ra d a ­
do, eres un perjuro, estás perdido sin rem edio. E res un 
m endigo: m añana tienes que ir  á ped ir u n  pedazo de 
pan al prim ero que se atraviese en el cam iuo. E res un  
proscrito , un prcSdigo, un jugado r arru inado. ¿Quién te  
h a  de am parar? ¿tus am igos cristianos? ¿Presum es ser, 
sin  em bargo, cristiano? Como tal, vas á ser despedazado 
por algún  género de m uerte cruel y  bárbaro, y  no te n ­
drás siqu iera el consuelo de que los tuyos te  adoren 
como uno de sus m ártires. Eres un  h ipócrita y  nada 
m as, Torcuato.

—Quién m e está atorm entando asi exclam ó el jó v en . 
Levantó los ojos y  vió á Fulvio que estaba en fren te  de 
él de pié y  con los brazos cruzados.—Ya que esto sea 
cierto , continuó, ¿qné te im porta? ¿qué tienes que de­
cirm e?

—Mucho m.ás de lo que piensas, Torcuato. E stás com ­
p le tam en te  en m i poder: te  has en tregado  tú  mismo.
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Soy dueño de tu  d inero—le enseñó la  bolsa de Fabiola 
—de tu  secreto carácter, de tu  paz, de tu  vida. No te n g o  
m as que partic ipa r á ta s  correlig iona ios lo que has 
dicho, hecho y  sido esta noche, para que no te  a trev as 
á ir  á buscarlos. No tengo  mas que soltar á ese grosero, 
á ese brutal Corvino, como le has llam ado, y  ad v ierte  
que es hijo del prefecto de la ciudad, y  nad ie  sino j ’-o es  
capaz de detenerle  despues de ta l insulto, para  que m a ­
ñ an a  te  halles an te  el tribuna l de su padre  y  debas 
m orir por esa religión que has vendido y  deshonrado. 
¿Te encuen tras ahora tan  dispuesto á ir  a l Foro á rep re ­
sen tar el cristianism o an te  el tribuna l ébrio como estás 
y  no pudiendo te n e rte  sobre ta s  plantas?

El desgraciado pecador no se sen tía  con fuerzas p ara  
seg u ir  a f  hijo pródigo en su arrépentiin ien to , á pesar de 
haberla  tenido para seguirlo en el crim en. Toda espe­
ranza habia m uerto en su corazon, porgue hab ia  vuelto 
á caer en su  vicio cap ita l y  sen tía  apénas el rem ord í ■ 
m iento. Perm aneció silencioso h as ta  que Fulvio le ex c i­
tó  p regun tándo le:—¿Habrás eligido y a ,  no es cierto? 
¿Vas como estás ahora á  los cristianos ó al tribuna l m a- 
üana?

Levantó  los ojos Torcuato y  m irándole de u n a  m anera  
estúp ida le contestó con voz débil:—Ni u n a  cosa n i 
otra.

—¿Qué vas á hacer, pues? le p regun tó  Fulvio procu­
rando dom inarle con una de sus m iradas de halcón.

—Lo que tú  quieras, dijo Torcuato, pero n in g u n a  de 
la s  dos cosas.

Sentóse ju n to  á él Fulvio y  le dijo en  voz dulce;
—O yem e, pues, Torcuato; haz lo que yo te  d iga  y  

queda todo arreg lado . T endrás casa y  plato y  d inero 
p a ra  ju g a r , con que aceptes lo que te  pida.

—^ e  levantas m añana á la  hora ordinaria , te  pones la  
ca re ta  de cristiano, te  reúnes lib rem ente con tu s  am i­
gos, obras como si n ad a  hubiese sucedido; luego m e lo 
cu en tas  todo y  con testas á todas m is p reg u n tas .

Ayuntamiento de Madrid



El g e n e ra l O sm an-l)ajá h a  sido n o m ­
bradlo g e n e ra l en  jefe del i'jé rc ito  del 

■panubio.
Aarif-bajá ha sido nom brado m inistro 

de Negocios extranjeros.
Bü CHAREST 19 (10 m).—Se sabe de 

una m anera positiva que l»s fuerzas ru­
sas que han pasado yu los Ralkanes p a ­
san do 20.000 hom bres.

BüCH.VIÍE.ST 19.—Los turcos, an te  la 
proxim idad de los rusos han  evacuado á 
Czeruavoda, incendiando la  poblaclon.

Los rusos han  entrado inm ed ia tam en­
te  en ella.

La gu arn ic ió n  e n e m ig a  se  h a  re tira d o  
8 S iliitria .

PARIS 19 (noche).—El periódico el Eco 
l ' n i v e n a l  publica un a  carta , firm ada por 
D, Manuel Ruiz Zorrilla, en la  cual da 
las gracias á los periódicos franceses que 
han hablado en favor suyo y  en el de 

i sus am igos.
" Al propio tiem po declara que no tiene  

fundam ento alguno el cargo  que se le 
í im putó de consp irar con tra  el Gobierno 
f francés.
I PARIS 19.—E n la  Bolsa se h a n  coti- 
,! zado:
; 3 por 100 francés, á 70‘67 1[2.
; íiid ., á 10T721i2.
• E x te rio r espsuol á 10 3i8. 
r .Consolidados ingleses á 94 9[1G.

En el Bolsin se ha hecho: 
i E xterior á 10 3¡8.

In terio r á 9 7i8.
Fahra.

NOTÍCÍAS OENRRALES.
! A yer se recibieron las sigu ien tes n o ­
ticias de la g u e rra  de Oriente;

Las ú ltim as noticias han producido 
una g ra n  crisis en Constantinopla, obli­
gando esta  situación al Gobierno y  al 
sultán á publicar un m anifiesto para c a l­
m ar á  los alarm ados hab itan tes  de la  
ciudad.

—V einte mil rusos so encuen tran  e s ­
tablecidos al Sud de los Balkanes.

La situación se hace más gravo á cada 
momento, al paso que las com plicacio­
nes aum entan .
'"■—H ay noticias -le haberse em peñado 
an teayer una g ran  batalla con el cuerpo 
de ejército que m anda el g ran  duque Ni- 

L colás; la lucha no h a  term inado y  se ca- 
I rece de otros detalles.

—Los turcos han  abandonado la Brout- 
cha y  Malgaley.

Los rusos avanzan.
La actitud  de las potencias y  el len ­

g uaje  do la prensa de las naciones más 
d irectam ente in teresadas en la cuestión 
oriental, no son nada tranquilizadoras.

—Los rusos han respetado en todas las 
poblaciones otom anas el servicio de las 
m ezquitas, sin que so h a y a  m olestado á 
nadie por sus creencias, 
í ' Los turcos m archan  con dirección á 
los Balkanes.

—Los rusos, según parece, so d ir ig i­
rán inm ediatam ente á Constantinopla.

—A ustria está verificando u n a  requisa 
de caballos.
'i El general T chernaieff parece que se­
rá destinado á las órdenes del p ríncipe 
heredero.

—Las fuerzas m usulm anas disponibles 
m archan á Audrinópolis.
^¿Se ha suspendido el tráfico en a lgunas 
líneas férreas y  en casi todos los puertos.

Según el Eco de Extre>nadura, pasan  de 
200 los establecim ientos que se han  ce r 
rado en la pr.jvincia deC áceres por ca u ­
sa del aum ento  de coutribucion.

El m inistro de H acienda h a  resuelto  
quoj se suspenda provisionalm ente la  
habilitación que tieuen  varias adm in is­
traciones fronterizas, para  la  im p o rta­
ción de géneros coloniales.

En el cem enterio  de A rdales fué m uer 
to hace pocos días uno de los e n c a rg a ­
dos de la conducción de cadáveres. El 
agresor, que desem peñaba la  m ism a t a ­
rea, destrozó por com pleto el cráneo  de 
su victim a.

Un horroroso fratricid io  acaba de te ­
n er lu g a r  en Ss.badell. V ivia u n a  m ujer 
anc iana  con sus dos hijos, uno d e  ellos 
de v ida y  costum bres poco arreg ladas, 
por lo cual d ispu taba frecuen tem ente 
con su m adre. En la ú ltim a cuestión  
promovida, puso la  m ano sobre la  a n ­
ciana, y  m ontando en  cólera el otro h i­
jo  asestó un a  pu ñ a lad a  al corazon de sil 
herm ano, dejándole cadáver.

El ayun tam ien to  de M anresa h a  co n ­
fiado nuevam ente  á los PP. de la  com ­
pañía de Jesús el colegio de jsegunda 
enseñanza de aquella ciudad  en  el ed iu  • 
cío de San Ignacio, cuyo estab lecim ien­
to se m ontará lo mismo que estaba an tes  
de la revolución.

H a dim itido el ay u n tam ien to  de C as­
tellón por la  d ificultad de recau d ar los 
consumos.

En la  feria de ganados que te n d rá  lu ­
g a r  en S an tander a fines del p resen te  
mes se ad judicará un  prem io de 600 rs. 
á la tienda ó pabellón m ejor construido 
y  do buen gusto . Se darán  prem ios de
1.000 rs. á la  persona que p resen te  m as 
cabezas de ganado, 800 rs. á la  que siga 
en núm ero, y  600 rs. á la  s ig u ien te .

La sigu ien te no tic ia  pertenece al 
Atmnciador Balear de Palm a:

«Se nos l>a referido que en  el pueblo 
de Sansellas se hab ía  creído m u erta  á 
u n a jó v en  que venia padeciendo desde 
hac ia tiem po, y  que so lam ente estaba 
presa de un  desm ayo. Al ir á colocarla 
en el a taúd , ia jó v e n  se incorporó y  la 
gen te que la  rodeaba tom ó el susto con­
sigu ien te .

Despues volvieron á p rod igarle  cu ida­
dos, y  la m uchacha vive todavía.»

Hace pocos días cxue publicam os u n a  
noticia parecida y  de rigor, seria  que las 
autoridades de todas las p rovincias to ­
m asen precauciones ex trao rd inarias so­
bre este particular.

Según las com unicaciones recib idas 
existen  actualm ente organizadas en  E s­
paña 43 ligas de con tribuyen tes.

En brevo se expedirá u n a  circu lar por 
el m inisterio de la G uerra, llam ando á 
los quintos que les h a  tocado en suerte  
servir en U ltram ar.

A yer se recibieron los sigu ien tes te lé í 
ífram as relativos al viaje de S. M. i
■^Gijon 19 (11 m añana).—S. M. y  A. R. 
continúan sin novedad en su im portan te  
salud. Anoche presenciaron desde los 
balcones del palacio en que se alojan, u n a  
fiesta com pletam ente popular y  ca rac te­
rística. Gran núm ero de aldeanos de am ­
bos sexos, vestidos al uso del país, e je ­
cutaron m ultitud  de cantos y  bailes, p ro ­
pios de los natu ra les de es ta  provincia, 
alrededor de alegres fogatas.

Una m ultitud  llenó has ta  altas horas 
de la  noche las inm ediaciones de p a la­
cio, vitoreando con entusiasm o á S. M. y  
A. Tam bién la  fábrica de cristales tuvo 
una vistosa ilum inación. Hoy S. M. y  A. 
se han bañado m as tem prano que los días 
anteriores, y  á las diez de la  m añana sa 
len para Avilés de donde volverán á la  
caída de la tarde.

AHlés.—Q. M. y  A. h an  llegado á  esta 
sin novedad, siendo recibidos con g ra n  
entusiasm o por el vecindario. H an asis­
tido al Te-Deum y  se han  hospedado en 
casa del m arqués de F enera. 
m S. M. el rey  y  S. A. perm anecerán  en 
Avilés todo el día de hoy. M añana re ­
gresarán  á Gijon. El 21 sa ldrán  para  Co- 
vadonga, volviendo á Gijon el 23, donde 
se em barcarán.

j C Dicen de V alencia que uno de los días 
<le feria se colocará solem nem ente la  
p rim era p iedra del m onum ento á l a  m e­
moria del rey  D. Jaim e.

p ícese  en  Castellón que el a y u n ta ­
m iento de aquella ciudad  presen tará  la  
dimisión, en el caso de que las gestiones 
que está p racticando para lleg ar á un  
concierto con los grem ios en  la cuestión 
de consumos, no den resultado, y  en su  

•consecuencia, h ay a n  de recaudarse  por 
adm inistración.

La Crónica de Astúrins, periódico de 
Oviedo, publica la  sigu ien te  exposición 
que, según  parece, h a  sido p resen tada  á 
S. M. el rey , y  que solo tiene esta  firm a: 
«ün  ovetense.»

La exposición dice así:
«Señor: Los in te ligen tes  y  laboriosos 

operarios de la  fábrica nacional de la 
V ega, que h o n ran  á E spaña con lo per 
fecto y  acabado de sus obras, aun q u e  
concurren  con asidu idad  á los ta lleres, 
se encuen tran  en  u u  estado lam entab le 
por efecto de la escasez de trabajo .

Recaerían sobre V. M. las bendiciones 
de 2.000 familias, y  de la  poblacion en ­
te ra , sí les tendiese su  m ano protec­
to ra .—Oviedo 14 de Julio de 1877,»

La Oacela de hoy  publica las s igu ien ­
te s  disposiciones:

¡SIixisTERio DE G r a c ia t  J u s t ic ia .—L ey  
disponiendo que lo prescrito  en la  de 22 
de Julio de 1876, se h ag a  ex tensivo á las 
causas por delitos políticos que se hay an  
incoado has ta  el 30 de Jun io  del mismo 
año.

M in is t e r io  d e  H a c ie n d a .— Real d e ­
creto  nom brando d irec to r de C ontribu­
ciones á D. José Magaz.

MlNISTEttlO DK LA GOBERNACION. — Real 
decreto nom brando jefe de la  sección de 
Beneficencia á D. F erm ín  F ern an d ez  
Iglesias.

Min is t e r io  d e  U l t r a m a r . - Real decre­
to  disponiendo que se con tra te  el t r a s ­
porte  á la  isla de Cuba de 12.000 hom ­
bres del ejército.

Min is t e r io  d e  F o m e n t o .—Real órden 
dec laranda caducada la  au torización  
concedida á D. M anuel G uteras p ara  
conducir aguas sub terráneas del rio Llo- 
b regat.

—Tarifa (rectificada) p a ra  la  im posi­
ción de arbitrios con destino  á las obras 
del puerto  de A lm ería.

ró  u n a  p is to la  en  e l C alíejon de  P rec ia  
dos á  u n  chico  h ab ía  oo rnpraao
por la  m a ñ a n a , cau sán d o se  con  tíu  m o- 
tivo  la  a la rm a  co n s ig u ien te .

A noche  n o  se  recib ió  m ás te lé g ra m a  
re fe re n te  a l v iajero  reg io  q u e  el de  h a ­
b e r  reg resad o  por la  n o ch e  feh zm en te  a 
Gijon tí. M. y  A. d e  v u e lta  de A viles.

El señor m inistro de H acienda h a  dis­
puesto queden en  suspenso por ahora, 
por razón de economías, las com isiones 
do H acienda que estaban organizadas 
para  salir con destino á París y  LOn 
dree.

El m artes próxim o ten d rá  lu g a r  la  v is­
ta  de la  denuncia de nuestro  fe.stivo co 
leg a  El Solideo.

H oy reaparecerá nuestro  colega 
Páiria. En su  artículo  editorial def-^Q^g. 
rá la  organización de grande? partidos.

P a s o s ,—En v ir tu d  de lo d ispuesto éü  
íéa l órden de 4 de D iciem bre de 1876, la  
dirección g en e ra l del Tesoro h a  aco rd a­
do que el día 20 del corriente, de diez de 
la  m añ an a  á dos de la  ta rde , se satisfa 
gau  por esta  T esorería las fac tu ras cuyo 
pago se suspendió á causa do haber sido 
üU.straidos cupones de bonos del Tesoro, 
n ú m e r o s  3.360 y  1.513 de presentación y  
28 y  29 de órden de pago, perten ec ien ­
tes al prim ero y  segundo sem estre de 
1874 respectivam ente, é im portan tes en 
ju n to  L290 pesetas.

— De órden de la  m ism a dirección el 
d ia  20 del corrien te, de diez de la m a ñ a ­
n a  á dos de la ta rd e , satisfará la  T esore­
ría  cen tra l las facturas de cupones de 
bonos de los sigu ien tes vencim ientos:

De 30 de Junio  de 1874, fac tu ras n ú ­
m eros 3.950 y  3.951 do presentación, im ­
po rtan tes 285 pesetas.

De 31 de Diciem bre do 1874, facturas 
núm eros 2.631 y  2.682 de presen tación , 
im portan tes 315 pesetas.

De 31 de D iciem bre de 1875, fac tu ra s  
núm eros 2.814 al 2.816 de p resen tación , 
im portan tes 570 pesetas.

De 30 de Junio  do 1876, fac tu ras nú ­
m eros del 1.699 al 1.728 de presen tación , 
im portan tes 29.610 pesetas.

— La m ism a dirección h a  acordado 
que por la Tesorería de la  m ism a se s a ­
tis faga  el d ía  ‘20 del corriente, de once 
de la  m añana á dos de la  ta rd e , el im ­
porte de las facturas de in te reses de deu ­
da am ortizable al 2 por 100 in te rio r s e ­
ñaladas con los núm eros 236 á 600, y  de 
ex terio r del 101 á 170 inclusive de p re ­
sentación.

—La dirección de la  Caja general de 
depósitos h a  acordado los pagos que se 
expresan  á continuación para  el d ia  21 
ae i corriente, de üiez a aus ae  la  ta rd e :

Atrasos: In tereses de resguardos d e ­
positados, p rim er sem estre  de 1874, fac­
tu ra  núm . 437 de señalam iento; s e g u n ­
do sem estre de 1874, fac tu ra  núm ero 505 
de id.; p rim er sem estre de 1875, fac tu ra  
núm ero  5o7 de id.; segundo sem estre  de 
1875, factura núm . 470 de ídem , p rim er 
sem estre de 1876, factura núm ero 441 de 
ídem .

In tereses de resguardos no deposita­
dos, segundo  sem estre de 1872, fac tu ra  
núm ero 1.993 de señalam iento; p rim er 
sem estre de 1873, factura núm . 2.175 de 
Ídem; segundo sem estre de 1873, fac tu ­
ras núm eros 2.383 y  2.384 de id.; p rim er 
sem estre de 1874, facturas n ú  meros 2.314 
al 2.316 de id.; segundo sem estred e  1874, 
facturas núm eros 1.939 al 1.941 de idem ; 
p rim er sem estre de 1875, facturas n ú  
m eros 1.890 al 1.892 de id.; segundo se ­
m estre  de 1875, fac tu ras núm eros 1.726 
al 1.730 de id.; p rim er sem estre de 1876, 
facturas núm eros 1.582, 1.603 al 1.607 de 
idem , segundo sem estre de 1876, facturas 
núm eros 844, 858, 1.307al 1.314 de ídem .

R esguardos am ortizados, sorteo de 30 
de Junio de 1873; factura núm . 639 de 
señalam iento; sorteo de 30 de Junio de 
1874, factura núm . 562 de id.; sorteo de 
30 de Junio de 1876, factura núm . 496 
de id.

Bonos del Tesoro, p rim er sem estre de 
1874, factura núm eros 4.544, de se ñ a la ­
miento; p rim er sem estre de 1876. factu­
ras  núm eros-153, 221 al 225 y  228 do id.; 
segando  sem estre de 1876, facturas n ú ­
m eros 208, 226, 227, 234, 239 y  240 de id.

El centro  genera l del espiritism o es- 
panol h a  recibido noticia de haberse o r­
ganizado en E spaña 112 sociedades de 
esta secta, y  está preparándose la  c rea­
ción de un a  en  N avarra y  otra 
Huesca.

Por la línea del Norte salieron a y e r  
en  el spress los d iputados Rico, G arrido 
y  E strada; y  por la  de A ndalucía el g o ­
bernador civil de la  provincia de C órdo­
ba, Sr. Salido y  el b rigad ier A rboleche.

en

Los franceses han  rendido tribu to  á  la  
memoria do F ortuny,"dando el nom bre 
uel a rtis ta  español á u n a  de las calles de 

■íaris.

En Palanza se h a  hundido  el tea tro  
quedando sepultadas varías personas 
®ritre los escombros.

En el Bolsin quedó anoche el consoli­
dado á 10‘80, dinero, al contado y  fin  de 
m es y  10‘85 al próxim o.

En la m añana d e  ay e r  fué herido g r a ­
vem ente de dos tiros de arm a de fuego, 
uno en cada costado, u n  sugeto que se 
paseaba tranqu ilam en te  en  e l R etiro . 
Se ignora quien  fuera e l au to r ó a u to ­
res del delito, n i la  causa  que les im p u l­
sara acom eterlo .

1
A noche á las dos y  m edia se le d ispa-

REVISTA COMERCIAL.

MERCADOS NACIONALES.

Muy accidentado h a  estado el tiem po 
d u ran te  los últim os días; frió, granizo, 
nublados, calores, crecidas de rios, in u n ­
daciones, de todo h a  habido, facilitando 
el viento la g ranazón  de los trigos. Las 
labores de siega están  en Castilla b as tan ­
te  atrasadas.

Los mercados poco concurridos y  los 
precios de los cereales han  experim en ta­
do u n a  notable alza que prom ete m ejorar 
él causa de iguales noticias del e x tra n ­
jero.

C ierra con firm eza el m ercado de S an­
tan d er, habiéndose hecho bas tan tes 
transacciones en  harinas y  con alza de 
2 rs. por arroba, buenas m arcas. A rriba 
de 4.000 sacos se colocaron á ú ltim a ho ra  
á este precio, el cual tiende  á m ejorar, 
hab ida cu en ta  de las noticias de alza en 
el ex tran jero .

En la pasada sem ana se h a n  despa­
chado para A m érica 5.950 barriles y  sa­
cos d e  harina , p a ra  la  P enínsu la 3.814 
sacos de id ., y  p a ra  el ex tran jero  15.950 
arrobas de id . y  580 523 kilógram os de 
trigo .

En el mismo periodo se h an  im portado 
por l a  vía m arítim a 603 cajas y  686 sacos 
d e a /.ú c a r  1.236 sacos de cacao, 131 sa­
cos d e  cacao, 100 cueros, 575.000 k ilóg ra­
mos de bacalao y  50 cajas de jabón.

E n  azúcar y  cacaos no h a y  o p era d o  -

nos; 1 :s pipas de caña se h an  vendido 
á 50 duros y  á 80 rs. las de aceite  con 
casco y  plazo. Las transacciones fuera 
del detall, siguen  sin  ofrecer el m as p e ­
queño interé.s.

Gran ca lm a en  Bilbao. Las h a rin a s  
h an  tom a lo algún  favor, debido al alza 
que han  tenido los trigos en Castilla, 
pero .sin operaciones de im portancia . 
Las ex istencias reducidas y  con firm eza 
los precios. H ay  falta  com pleta de tr i­
gos. aunque so esperaban partidas con 
destino á In g la te rra , donde so cotiza el 
tr ig o  castell.-ino á 00 chelines ei\ uno de 
los puertos de órdenes. La deiaianda en 
garbanzos es b as tan te  ac tiva , habiéU ' 
dose hecho ventas de a lg u n a  coi)-* libra­
ción.
^ en Valladolíd al

ó sea u n a  peseta  
mas qu  ̂ a trás, y  en partidas se ha 

ceden tes á 45 1[2, aunque los to ­
m adores no h an  querido p asar de 45. 
Las harinas  de prim era, buenas m arcas, 
á 16 1[2 rs. arroba, un  saco, pero los ce- 
tlentes no han  querido m enos de 16 3[4 á 
17, sin  iiau,'"’''"* hecho n in g u n a  opera- 
clon. En los artículos do Cpnsumo no ha 
habido variación; las la n as  siguen  d e­
creciendo.

El m al tem poral lia  r e t r a s a u 'o l a s  labo ­
res de recolección en Burgos, Iss 
p ig a an o  han  podido ce rner bien p(J'*‘ esta 
cansa, por lo cual la g ran azó n  deja fl^ie 
desear. Sin em bargo, la  cosecha p ro iilt ■ 
te ser buena, y  los trigos rojos v e n d rín  
nu tridos, sí bien los blanco ó mochos son 
con m ucha desigualdad. Los m ercados 
m uy poco surtidos y  los precios sosten i­
dos con m ucha firm eza y  adquiriendo 
un pequeño favor.

Los precios en alza en M edina del 
Campo, vendiéndose el tr ig o  do 32 á 43 
y  m edio. Se han  hecho varias operacio­
nes á 43 reales las 94 libras, puestas so­
bre w agón. El m ercado de ganado  lan ar 
m uy concurrido, haciéndose ven tas p ara 
Peñaflel .v otros puntos.

Las en trad as en  Rioseco son casi n u ­
las, efecto del poco trigo  que h ay  en  los 
pueblos, y  de hallarse los labradores ocu­
pados en las faenas de recolección. Con­
c lu ida  la  navegación  en el ram al del 
canal de Isabel II, habiendo term inado  
les em barque, quedan los negocios p a ra ­
lizados por u n  tem porada h as ta  que v e n ­
g an  las aguas nuevas. El trigo  se p re ­
sen ta  superior, en el m ercado se cotiza 
al detall de 41 á 41 li2  rs. fanega de 94 
libras, no haciéndose operacione por car 
gam entos. La h a r in a  se vendo á 16 li2 
reales la  do prim era, 15 li2  la  de se g u n ­
da y  13 la  te rcera .

De nuestro  activo corresponsal en Pain- 
pliega, recibim os la s ig u ien te  carta :

Pampliega (Burgos) 18 de Ju lio .
Señor d irector de E l  P o p u l a r .

M u y  s e ñ o r  mió: El m orcado del dia 14 
estuvo poco concurrido de cereales, pero 
an im ado en precio, pagándose el trigo  
con 2 reales y  2 50 céntim os más que los 
m ercados an teriores, la  cebada que se 
presentó  nueva m ala clase, pues ag ra - 
nado poco, y  por consigu ien te  de m ala 
calída<l; su precio fué 16 rs. fanega; la 
recolección se está haciendo  con bas­
tan te  activ idad, por más que el tem poral 
p ara  la trilla  no nos favorece n ad a  por 
an tas aguas.

L a fanega de trigo  se pagó  do 37 á 39 
reales.

Está ade lan tada la s iega  en la  Bañeza, 
razón por la  cual los m ercados están  
poco concurridos, aunque los precios de 
los trigos m erecen favor, como los g a r ­
banzos.

Los nublados últim os h an  causado 
g randes perjuicios en  varios pueblos, 
como A ndanzas, Grajal, La A ntigua , Li 
m ares, V illaquejida, V alencia de don 
Juan , V eguellina de Orbigo, H ospital, 
Gabilanes, Benavídes y  algunos otros 
pueblos del d istrito  de A storga, los cua­
les pueblos recolectarán  m uy  poco, in- 
cUnó la  cosecha de vino que tam bién h a  
quedado m uy lastim ada.

Nulas las transacciones en  Avila y  los 
precios tam poco han  subido en la  m edi­
da que era  de esperar. El tiem po m uy  
varío, favoreciendo la  g ranazón  de los 
trigos y  garbanzales, pero re trasan d o  
las faenas de recolección.

Tiempo m u y  accidentado  en A révalc, 
algunos días frío; los precios subieron 
en el m ercado unos 3 rs., in au g u rán d o ­
se el ú ltim o á 41 3t4 y  cerrando  á 43, en 
vísta de las noticias de alza de otros 
m ercados.

Ha com enzado áp resen ta rse  tr i» o  n u e ­
vo en buenas condiciones de 96 a 97 li­
bras; centeno á 22 li2; cebada nueva de 
13 á 15; añe ja  á 17 y  algarrobas de 16 
á l7 .

Nulas las transacciones de cereales en 
Soria; en lanas se hacen  b as tan tes  ven ­
tas, pagándose la  c h u rra  de 43 á 45 r e a ­
les arroba según  clase, se espera  u n a  
buena cosecha, m énos en  garbauzos.

De Boltaña nos escribe n uestro  ilu s tra ­
do corresponsal:

Boltaña 15 de Julio de 1877.
«Señor d irector de E l P o pu l .a.r . 

Muy señor mío: S iguen los precios sin 
alteración  notable, lo cual se explica te ­
n iendo en cu en ta  que nos hallam os en 
plena recolección de los cereales, y  por 
lo mismo con escasas ventas.

Hoy se h an  cotizado:
Trigo fanega, de 22‘46 litros, 5 ‘50 pe­

setas. ordío 3*75 pesetas.
Aceite arroba, de 13 32 litros 15pesetas. 
A guard ien te arroba, de 12‘96 litros, 

8‘50 pesetas.
Por ex trem o tranqu iló  pasó la  sem an a  

en  Barcelona, no  verificándose tran sa c ­
ción a lg u n a  de cuan tía , á causa  de que 
el consum o se en cu en tra  reg u la rm en te  
provisto, y  espera al igual que los alm a­
cenistas, que v engan  refuerzos á los re­
ceptores, que en  lo g en e ra l es tán  m al 
surtidos por fa lta  de arribos. De suceder 
esto, descenderían  los precios h o y  b as­
ta n te  elevados en  casi todos los artículos. 
E l m ercado de tr ig o s  e igae  con a lg u n a

anim ación, .«iendo m uy  solicitadas las 
rlasñs superiores; en ca'rabio las h a rin as  
no han  ofrecido particularidad, si bien 
sostenidos.

En artículos coloniales hay  m ucha cal­
m a. En algodones .so han  cólop.ado a lg u ­
nas partidas, habiendo arribado 2.111 
balas de d istin tas procedencias. Los a r ­
ribos de este lanage en el sem estre  p a ­
sado h an  consistido en  125‘246 balas.

En teda la com arca de Tortosa es tan  
pertinaz la  sequía que se obserya, que la  
falta de aguas em pieza á defarse s e ü t i?
hasta^Cí)mo 4 element'3 necesario  para la 

ao la  hum anidad . En el pueblo de 
Ametlia h a y  ta l escasez de ella, que no 
hace m uchos dias se com pró un cán taro  
por un precio algo subido. En Perelló os 
tam bién m ucha la carencia de aquel l i ­
quido, viéndose precisados sus h a b i ta n ­
tes á proporcionársela de puntos algo le­
janos, cuya operacion ocasiona á los ve­
cinos la  consigu ien te pérdida de cierta  
p a rte  de jornal.»

Los precios al detai do los artícu los 
de consum o son los siguientes:

[Se concluirá.)_____

SECCION RELIGIOSA.
S.\NTO DB HOY.—San E lias, profeta, y  

Santas L ibrada y  M argarita, v írgenes y  
m ártires.

Se g an a  el Jubileo de C uaren ­
ta  Horas en  la ig lesia del hospital del 
0 »,;rmen, donde co n tin ú a  la novena de 
s u  6 x '^elsa titu lar; á las diez será m isa 
3olemn.‘’ con .sermón, que p red icará don 
Miguel Jt'ernandez, y  por la  ta rde , á las 
seis, en losO jerccios, se rá orador D. I g ­
nacio Vililla', te rm inando  con la le tan ía , 
salve y  reserva.

Sigue celcbrándü.se la  novena de Nues­
t r a  Señora del Cár-iien en San Ginés; 
á las diez será la  m isa m ayor, con se r­
m ón, siendo orador D. A ntonio García, 
Cano, y  por la ta rd e , en los ejercicios, 
don Francisco Cuesta Espiiio , conclu­
y endo  con la  le tan ía, salve y  reserva.

Visita de la Córte de N u estra
Señora de G uadalupe en San Míllan, la  
de la Correa en los Irlandeses, ó la  de l- 
Buen Parto en San Luis.

ESPECTÁCULOS PARA HOY
PRINCIPE ALFONSO.—(Compañía Ar- 

deríus).— A beneficio de un  a rtis ta  para 
redim irle del servicio de las a rm as.— 
Tocar el víolon.—A rtistas p a ra  la  H aba­
n a .—Los juegos aéreos ó los trapecios 
vo lan tes.—La sá tira .—Baile.

J a r d in e s  d e l  b u e n  r e t i r o .—a  
las nueve.—Concierto, bajo la  dirección 
del m aestro Metra.

PRICE.—A las nueve —G rande y  ra - 
riada función de ejercicios ecuestres y  
gim násticos, por todos los artis tas de la 
com pañía.

PARQUE DE MADRID. — S k atin g  
C lub.—Horas de sesión: de cinco á diez 
de la  m añana: y  por la  t a r d e , desde las 
cinco al anochecer.

DESCUENTOS.

C artas de préstam o del 8.“ grupo 
Id. id. 9.° id.

10*55
17

P a g o s . —La dirección del Tesoro h a  
dispuesto que el dia 19 del co rrien te  se 
satisfaga en  la  Tesorería cen tra l á los 
contra tistas por se m c io s  de g u e rra , 
obras públicas y  otros conceptos el resto  
de los créditos com prendidos en  la re la ­
ción del sétim o grupo, te rce ra  c u a rta  
parte , con el núm . 89 y  los núm eros 99 
al 93 y  parte  del 96 de presen tación .

A últim a hora quedaba la contrataciOD 
á los precios siguientes:

R enta perpé tua.—Contado, lO'TO.
Bonos del Tesoro, á 61'25.
Ferrocarriles viejos, 19‘40.
Idem  nuevos, á 19‘00.
O bligaciones Banco y  Tesoro.—Sérle 

in terior, 84‘50.
Idem  serie exterio r, 83'00.
Cupones y  carpetas in terio res á79 'a0 .
Idem  exteriores, á OO'OO,
Banco de EspaQa, 000*00 (sin cupón;.
L ibram ientos de g u erra  y  ca rtas  d.ei. 

pago, noveno grupo , á 16*00.
Oro en onzas, beneficio, 0*00.
Idem  an tiguo, id ., 3*40.
Idem  m oderno, id ., 1*40 id.
P la ta , id ., 1*10 id.
T e n ^ n c ia d e a l z a e n lo s v a w r e s ^ ^ ^

I m p . d e  E l  P o p u l a r , á cargo  d e F . Nozal, 
Calle de las H uertas, núna,70 .

BOLSA DE MADRID. i
C O T IZ  .ACION O F IC IA L . f

ÚLTIMOS P 8 E C I0 S  ;•

FOXWjS PÜRLICnS.
--------- j

Del 19. Del 18.

R enta perp . 3 por 100.. 
Idem  fin  de m es............

10'72
'A

10*75 ¡
10*80 OO'OO i

Idem  fin del p ró x im o .. 10*75 10*80 ;
R enta perp . e x te r io r . . 00*00 11*40 "
D euda del p e rso n a l.. . OO'OO 00*00 (■
Billetes H ipotecarios.. 
Bonos del Tesoro.........

100*10 100*00 y
61*50 61-25 i

Resgs. Caja Depósitos. 76*00 76*00 i!
Agosto 18o2 de 2.000.. 
Julio, 1856, de id ..........

00*00 00*00 f
00*00 00*00

Obras públicas, 1858.. 00*00 00*00 'i
F errocarriles de 2.000 

reales, 1 “ Julio 1874. 19*50 19'50 1
Id. del.® de Dbre.1874. 00*00 00*00 %
Id. em isión de 1875 .... OO'OO 00*00 i
Id. de 1876....................... 00*00 OO'OO - ¡5
Id. nuevas 1877............ 19'50 19*50 J
Id. de 20.000 r s ............ 18'80 00*00 1
Banco de E sp añ a ......... 189‘00 198*00 1
Cédulas del Banco h ip . 00*00 97*40 l\
Acciones del m ism o.. 00*00 00*00 í
Obligaciones del tím b . 
Lóndres, á90días fecha.

102*00 102*00
48*15 48*15 f

París, á  8 dias fe c h a .. . 5*02 5*01 H

Ayuntamiento de Madrid



SECCION DE ANUNCIOS
GRANDES REBAJAS

EN LOS TRASPORTES

DE MADRID A GDALQDIERA CIDDAD DE EUROPA.
AGENCiA FRASCO ESPAÑOLA.

E n  M .4 D R I U , 3 1 ,  c a l le  d e l S o r d o .—£ n  P A l t I S ,  5 5 ,  l u e  T n itboiK .
Aun cuando los ferroearrües no h..n restablecido toduvfa Ií!< tarifas internacionales, ««t» Aj^eacia )o 

d e s d e  h o y  con aus «nliguas. ;L^ re b a ja  es ecorm e!!! l i e  a n u í  l u s  d e  l^ a rií»  á  .H n d r td  y  v i c e v e r s a :
1 o r  p eq u eñ a  velocidad» 3 0  fr. los i 06 kilócramos en vei de O O .

DOLOR DE ESTÓMAQO.
Doa cuchírsdita coman d» nuestro 

Jjiepe aniigaslrélgico medí» hora 
de pu s do laí comidas, l'a^ta p»ra 
cnr»r rn poc: s días e! dolor de ejtó- 
ma<o, h'íleri-mo, malas digfstione», 
TÓmit s y demas Ir stotnos del apa­
rato gá trie.’. Fresco, 20 r* ., Rud», 
4 i, bolirs; Poctejcf, 6 , y ValUdu- 
l i i ,  Lio em e. Ag.— 1898

hace

.  [ilógramos eu
I ' o r  g r a n d e  id . .  1 1 f r .  los S k ilóg ram ot en  t.’ í  da

TARIFA DE LA GRANDE VELOCIDAD.
o a 4 k
fr. 6 .

t a i  k
fr. «

i a 3 k ¡ 3  a 4 k .
Ir. 9. I fr. 4 0

4 a  6 k.
(r. 11.

li a 4 ü k.
fr. 4 8.

44 á sto k
fr. 2 ..

24 í3 U  k
fr. 40.

34 » 4 0 k
Ir. 54.

44 t 50 k
fr .  88,

Los precios de O á 4 kilógraiuy» no sou má< que de Pails á U adrii.—Salidas, los jucTes de cada semana

TAR!FA DE LA PcQUEÑA VELOCIDAD
Mínimum de peso, O tSO kilógramos.

(  Q ncrcis eon scrvaros siem pre

JOVEN V HERMOSA?
Emplejd U V E I .O I T I K E  V I.V R D

perfeccionada y obtendrcis 
TERSURA — FRESCURA — AFELPADO 

' : LU r>, 56 r- y 17 r' Rija.
61 S 60 k 61 a 70 k . I París, f. VURD*, 5 bis, rué Aubcr.

Eadiid, Agencia franco-esjpaüola.SordoSl. 
En tas principales perfumerías.

4.7t8

fr. 6i . fr. 66.

S t s t i  clase.
fr. 24.

Quinta cíate.
fr. 44.

C u a t ta  clase,
fr.  23.

Trccra c.ase.
fi. ?5.

Segunda elaae
fr. 27.

Frimera clase
fr. 30.

CUae excepcional.
fr. 45.

En estas tarifas de grande Telocidad enlre París y Madrid j  Tictvcrs», ESTAN COMPRENDIDOS TODOS LOS 
GASTOS ACCESORIOS, (excipto los de aduano é impueilo actual de guerra) desde el domicilio del remitente 

Dc dcstiaEtario.—Agrégame lo» de aduanas á la  salida de uua nación j entrada en la otrí*
TREINTA ANOS hace que establecimos una tarifa de precios fijos j bsjos para lo* tfisportes internacionales. 

Durante ocho años, ó sea hsf ta la inauguración del ferrocarril del Norte, fuimos representante» de las compañías 
de Jos ferracarrilts de Uadiid ¿ Zartgiza j  á Aiicantí, y de París al Meditenáneo.

Nuestra príctica es, pues, iarga, y antigua la confiania que nos han dispensado á la vez estas compañías, todo 
el cemcrno y los particulares.

Tres peligres ofrecen los trisportes.
4. Recargos de adutnas por declaraciones inexactas, 

o perjudiciales en la entrega de los bultos.
3. Pérdidas de cajas ó encargos, queorigiean pleitos largos y casi sismpre onerosos.

Nuestra clientets s>be que ruesiro coECursc conjura esto» peligro» y garantiza la verdad de nuestros precios.
LA AGENCIA FRANCO ESPADOLA se ei c.-!rga t¿Bihien dtide 4845 de abrir créditos eu el txtrtnjfro de ex­

portaciones e inErpcrlacicnts, de la toma y venta de p iifiltgios, de la inserción de (nuncios, de Eustricicnes, etc.
MADRID, 34, CALLE DEL SORDO.—PARIS, 56, RUE TAIBOUT. S343

THE PACIFIC STEAM KAifIGATION COMPAHY.

Compañía de navegación p o r  vapor al Pacífico^

V A P O R E S - C O R R E O S  INGLESES
par* Pernamboco, Bahía, Rio-Janeiro,

Moatevideo, Buenos-Aires, Valparaíso, Arica Islay, Callao de Lima T todo 
lo» puerto» del Pacífico, con escalas en Santander, GoroSa.

Carril, Vigo y Lisboa.

g u i e S f  * ‘  flete y pasajeros de 4 . ' í .* y  3 . 'clase á lo» precie» »i-

PRECIO
» B  L O a B íLLK TES.

A P.IO-JANEIRO
4.*

i Bs.
Desde Kadrid (via Li«boa|2tí76 
Santander, Coruña ó Vigo ,2940 
L.itboa..............  ,*700

^■^wwaiTriTriiwiii .

i  MONTB>1»KO jVÁUAil®, IIUCA 
T BUEN0S-AIRK.=!.;1SLAT Ó C‘l..

2.* 3.* 4.* 2 .’ 3.* 4.* 2 .* 3.*
Rs. Rs. Rl. Rs. Rí. Rs. Rs. Rs.

2060 4053 3444 Í06S 44 49 6606 44 66 26S4
4 960 4475 3430 4 960 4 4 75 7346' 4900 2940
1960 44 76 3430 4 960 1476 670014100 280C

NqTA. En los pasajes tomados en ila d r id  esíácoHpreitdido t lH l l t í t

,  inn.tíí?']®’ **■* porte y velocidad, «untuoso!y construidos con arreglo a los ídclantos modernos, ofrecen Im nayote» 
condiciones á los señores pasajíros, á quieae»,« da el más esmwado trato

“ 'I».
_Laa expediciones de Madrid Cvia Li.bo») «aldrán lo* »íbado»; pero lo»

5 5 í i § : S . I , ‘‘to i¡ i í .i .  «'“ ■I”'""”-”

I. RAMIREZ, CALLB DK A1.CAI.A, SÚSI. 42.—MADRID. A g.—1074

RllOJES DE TOBRE,
SISTEMA SCm m GU á,

D E  l a  c a s a  M. H O E F L E R .
(FUNDADA EN 4 778).

G a r a n t ía ,  5  a ñ o s .

Crema de nieve y 
almendra.

C a lle  d e J a rd in es , 5 ,  M adrid.
La j^an reputación que ha 

adquirido este higiénico cos­
mético, para suavizar, con­
servar, limpiar, esclarecer, 
desarrugar, poner terso el 

cú tis, quitar las manchas, pecas, 
grano», ardor, rubicundsz o color de 
hígado en I »  m^gillaa. picor hermé­
tico y hemorroidal, grietas, aspereza 
de manos, tostado del sol, aire brisa 
de mar, de malos blanquetes, esco­
cido, cardenales, signos de viruela» 
y el mal color que deja la ictericia, 
las tercianas, fiebres tifoideas, saba­
ñones, cardenales, lo coloca en el 
más alto rango de la comesliquería 
nacional y extranjera.

Las 4 6.006 libras vendidas por on­
zas, y lo» 80.000 fraseos, envasada, 
en tre» años, las recomendaciones 
médicas, las de todo eociumidor, las 
de la prensa de todos les matices, 
hacen su m«jor apología.

A 6 y 42 ts. bote, y 2 rs. onza.
Es 4 503 vects mejor que el Cold- 

Cream y sus parecidos.
Para antes de 11» Polvo» de fresa, 

que vendemús á 4 y 8 rs. bote, lis  
stñ iras, y después de afeitarse lo» 
hombres, es admirable, anticonta- 
gioso y saao.—Inventor, L. de Brea 
y Morena.

H.y Crema Emperatriz blanquí­
sima, á 3 r». onza, y Cteaia de Nieve 
emoliente y detersiva, mejor que la 
malva, malvavisco, linaza y para cal­
mar la ma» violenta irritac on de la» 
contáiídsí y lodo cáustico á J r». on­
za, 6 y 12 rs. bo!e.

NOT.V.—La Crema de Nieve, quita 
sin sentir las manchas que dejiu en 
el eútii las tinturas p<ira el pelo, la 
irritación de los call>g: probad, y 
limpikreis y refrescareis vuestra piel.

OTRA.— Zas personas qv,e quieran 
preservar sw cúíis del sol, el aire, 
/rio , polvo, y brisa de mar, en v ia ­
je , campa, etc., deben darsev,» poco de 
Crema de Nieve, y  lltsarín, sin al ■ 
ieratioit algum, duuqne dfn la Vuel­
ta AL Mundo.

En la Habana, Muralla, 40, y en 
2.600 farmacias, drogueiías y perfu­
mería» de ambos mundos, donde se 
vende el Aceit < de Bellotas, con sivia 
de coco, del mismo autor. (2.436J

Heladora italiana.
Máquinas para hac-r toda clase do 

hilados sin nieve, ni ga»lo, porque 
la materia refrigerante que se em ­
plea »e regenera y sirve indefioida- 
meiits. Dsspschos: Espoz y Miua, 43; 
Faencarral, 37; depósito donde te 
hacen expíriencias. Cid, 5. Para lo» 
pedidos dirigirse á D. A. Burrueco; 
Cañizares, 4, segando. (2.323)

APARATOS EL'^CTBiCOS.
ILDEFONSO SlERR 4, CON.STRUCTOR

Ispecitlidad en electro medicina­
les, cainpanillas eléctricas, psra ra­
yos para ediflcioj, tubos acústicos 
para estíblecimienfo» y carruajes 
objetos para gr&badores, Lobo, 8 
di'plícado.—Catálogo» g n tis . 4.939

ARCAS DE HIERRO
para guardar valor*». Cofrecitoi d« 
hierro para guardar alhaj a» )  pá­
pele».

áííq%iHas par-a caeorehar botellu  
piear earse, cokbutir 7 cortar pas 
para »opa».

Bombas de varia» clase» y »i»t«mu
Pre%s<u para copiar cartas.
Ápiratot económico» pira colar r»- 

pa», cilindro» para rizar tejidos.
PretuM  para txlraer jugo dt li 

earn* 7 otras amiianciiti.
Ollas, pnchero», tartera» y caetro 

leí aon baño porcelana.
Satería  d« cocina de hierro Mta 

ñado, j  machí»iiao» má» arüealo» d« 
ferr«t«ríu, máquinas y pasos á pra 
eio» suaaamente económico».

Depósito central, calle de Relatora» . 
43, Madrid, de la p a n  fábrica d« 
Saüleraio Malaboache, da Valeacia 

I g  -(4 .6 3 3

ESENCIA
DE

¡ZA R ZA PA R RILLA  CONCNETRADA
i Farmacia de Tamayo, Olivo, 4, es­

quina á la del Cármen, 28.

NO U¿S ASMAS, 
KITOS, NI SOFOCACION 

C«I los polvos
del Da.lI.CLÉRY, 

de Marsella.
MADRID; Por mayor, Agencia 

franco-española, S trd o , 34. — Por 
menor: Pasta, 8 r».; Polvos. 46 
38 rs.; Sre». M. Miquel, S . Ocaña, 
Gircerá y Ortega. (2.262)

BAÑOS DE OLA
DE SANTA JUSTA DE UBIAllCO, 

SANTANDER.

V en da 1.^ d e Cantabria.
D eidí 4.° de Julio se hallan abier­

to» «1 gervicio público esto» tan 
arre^ditados baños.

Hay fuente ferruginosa próxima á 
la fonda.

El coche llegará á la estación de 
Torrelavíga para la conducción de 
la» bañistas. 2447

C a l l e  de Tudescos, níim. 25, .Madrid.
Tarifas graítt, franco de porte,, (2177) j

OLONIA SANZ.
DENTISTA, 

avisa á sos nam*ro»o» amigoi y  par- 
rro^iano» haber efectuado sa tras­
lado, y ofrece so gabinete (barrio 4a 
,V-güeUeK), Tator,34. ( í . 3«4)

CARIDAD
L« snplca una pobre señora délas  

a[mascariiativss, y sus hermanes en 
Jesucristo los señores cúngregiutes 
de Nuestra Señora del Olvido, á co ­
ya hermandad pertenece; esta infe - 
lie se baila »oy enferma tn el Hospi­
tal General, despues de haber sido 
opeiada antes en S»n Cárlcs; allí la 
dieroaaltajior incurable, propinán 
dolé los baños hervideros para pro­
longar su ví4a. No tiese cura, sin re­
cursos para costearlós, desnudos su» 
hijifos, ¡lu poder ir á la escnela por 
su desnudez, y suplica una limosna 
para tomarlo», ropitas usada», etc. 
que recogeré para ella el venerable 
señor rector de la iglesia S»n Fran­
cisco el Grande D. Manuel aonzalex.

2480

A MUESTRAS SÜSCRITOBES
Por 4S r». se masdan franco dt 

porte la» preeioca» nóvala» titoladai
A doct %il p iis  dt tüm rt, 4 tomo»
l *  l*f*Hd€ d* ¡os rtt*s, t  tomo».
La Mejor racomendacion fo e  po- 

^•■o» hacer, »eri decir «ua »a autor 
a» al facundo y conociduiHo nove­
lista don Torcnato de Tárraco y Ma­
teo».

Dirigirte con »a importe anticipa­
do i  doB Hignel P. García, Prado, 
II, Madrid 4849.

Laboratorio químico y farmacia
DE F. GARCERÁ. — PRÍNCIPE, 13, MADKID.
ESENCIA DE ZARZAPARRILLA obtenida ai Vípor, el m-jor dcpiTativor 

y refresracte de la sangre, frtsco, 8 rs. La* áo Colbert, Bristol, Rob 
Laffectcur y Ricord; las cípsuias de copsiva, Cubebs y Ratinea ds Mati- 
co. Motes, Ruquin, etc., y la* iaytcciones Brou Uatica, Ricorá, todas con 
U ¡Ditruccioa para usarl*!» uno mismo.

Depósito de todas las especialidades ftrmacéuticas nucionales y extran­
jeras reciente» y legitimss.

La casa se encarga de la remesa i  cualquier punto de la Fenínsula con 
descuentos proporcionados á la importancia del pedido.

i)

IM P O R T A N T E  
los hombres industriosos.

Por el nuevo dtscubrimicTito de fabricación de jabones, puesto al al­
cance de lodo* por una Sociedad de jabonero». Con un capital de 4.000 á 
2.CC6 r». j  d 's  dit» <ie trabajo por semana, te puede cbteser un b 'i'f ic io  
de 4 á 6 pesetis diarisa. Eíctibiendo á D Manuel López Csmuáes, en 
Dtinoiel, provincia de Ciudad Beal, é incluyeBdo el franqueo, se mindan  
explicaciones impresas «l que Us pida.

Se ha puesto ya á la venta

LA COSTURERA.
Manual de la coiturera en fa m ilia , ó sea el libro más útil p?ra la eJî  

señaoza de la ccsturE, del córte, samado y cccfeccion de las prenda» de 
vestir y de la» reglas para aumectar ó reducir toda cltse do patroaes, 
por D. C. H. de Pereda.

Un tome en 8 .“ mayor, de ?C8 páginas, con su cubierta ñ tres tinta», 
32 láminas quo contienen 4 25 figuras, y u ta  gran hoja con 34 escalas de 
proporcion en tam íño caturil pura el corle de los vestidos y p r a  traitr  
toda clase de patrones, í  3 pesetas en Madrid y 3 50 en provincias.

Véüiiese tn l a  Guirnalda, periódico de edncicicn y de labore» del 
bello sexo. Barco, 2, Midrid, d:.ndc se dirigirán todos los pedidos acom­
pañado» de su importe (2.430)

Influencia del Catolicismo
en las ciencias y  en las artes ó Artículos fllosiñcos y  morales en contra de 

los incréndulos, refutación de algunos errores en contra de la fé católica 
publicados en un periódico proteetante, escrita por el Dr. D. Andrés 
Salas y Gilavert.
Esta importante obra verá en breve la lu ipübliea, y en obsequio d e l*  

propaganda, se venderá á un precio reducido; destinándose parte de su» 
productos á Beneficencia.

Gran exposición de devocionarios.
b  la librería de Sanche» Rubio, calle da Carreta», núm. 34, hay un 

sonpleto, elegante y variado »urtído con encu&dernacioae» de todas clasa» 
y de lujo, único punto en especialidad de devocionario» y en tod u  claie» 
ae precio».

Perfecto feligrés, oficio divino para todo» los di*» de preceptó, en latin

Í caitellano, con la Semana Santa. Octava edición, ilustrada con lámina» 
nis: rústica, 2d rs .; tafilete, cortes dorado», 30; ch&grin fiao, con do» 
broche», S4; idem, id ., cortes cincelado», plancha* relieve», 80; piel de Rn* 

íia , id ., id., 440.
Preciosas aítaaspitas para fegietro» y premio». Cri»lo» fino» de «arftl; 

arnario» de lujo y da toda «lasa de precios, broche», y  todo lo pertencciem- 
te á dicho raao , i  praeio» arreglado».

IM PO R T& lflM M d.
POLTOS PAJLA BACIR LA 5ÍSJ0R TIMTA QDl ?E GONOCS

Por i  ri. »eii eaartillo» asperior <>!u poso.
Per S ideal áot coxrtilloí tiaU  il;;>ipátiea, p*.:n «cpiar «í.*-. cok’p*l«!íÍ& 

pM» sirva para copiar dos veces üca SBÍt»a carta.'
A lo» librero* ^ue to»en  de 40 caja» *a ic  I í í  tÍK'Sark «1 tC

M t 400,
puede isandcriit por eorr<o«. rea i*  «n It Adseiaistriteion ¿e «iils 

ptriódice, y  tn la librería de d«a Salvador S. Rübio, Carreiu. 34.

DON HieniL DE HiSíSI,
MEMORIAS DEL TIEMPO DE CAULOS V

por

D. Manuel Fernandez v González.%
Esta preciosa novela que acaba de publicarse, se vfude en la librería 

de D. Salvador Sánchez Rabio, Carretas, 34; alp recio de 6 reales ejem­
plar , y en toda» la» demas principales librerías.

M í i l r i d ,  u ñ o  1 87S .

Y  T É S

® C O L A '
C A F É S  Y  T É S

DB LA

COMPAÑÍA COLONIAL
FUNDADORA EN ESPAÑA

DE U  RDÜSTEIA DE CHOCOLATES A l  YAPOR.
QDINCE mEDAI.X.&8 S E  PREMIO. 

l | e p é s i t o  g e n e r a l ,  c a l l e  M a y  « je ,  I g  J

M A D R I D -O

Ayuntamiento de Madrid




